
 

 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
RADICADO: 110013337042 202300222 00 

REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIA PATRICIA HINCAPIE PALOMEQUE 

DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL  

 
AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

Advierte el despacho que el actor solicita como medida cautelar la suspensión 

provisional de los actos administrativos demandados. Por lo tanto, se corre 

traslado de la solicitud a la parte demandada por el término de cinco (05) días, 

conforme lo dispuesto en el artículo 233 del CPACA. 

 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
 

JUEZA 
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Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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